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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00228/INFOEM/IP/RR/2022; promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que no proporcionó nombre ni seudónimo, y que en lo sucesivo se le identificará como RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc81233123]ANTECEDENTES
1. El diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00319/CHIMALHU/IP/2021 mediante la cual solicitó:

“A) REQUIERO ME ENTREGUEN CONCRETAMENTE LOS REQUISITOS PARA TRAMITAR UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BARDAS PERIMETRALES; B) REQUIERO EL FUNDAMENTO LEGAL Y ADMINISTRATIVO RESPECTO DE LOS REQUISITOS PARA TRAMITAR UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BARDAS PERIMETRALES; C) REQUIERO EL FUNDAMENTO LEGAL Y ADMINISTRATIVO ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL COSTO DE DICHA LICENCIA DE BARDAS PERIMETRALES, ES DECIR, EL COSTO POR METRO LINEAL ETCÉTERA; D) EN QUE CASOS NO SE NECESITA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BARDAS PERIMETRALES; E) REQUIERO EN DIGITAL A TRAVÉS DE ESTE MEDIO, TODOS Y CADA UNO DE LOS FORMATOS PARA REQUISITAR, EN RELACIÓN A LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BARDAS PERIMETRALES F) REQUIERO TODO EL EXPEDIENTE EN VERSIÓN PÚBLICA RESPECTO DEL ULTIMO TRAMITE DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BARDAS PERIMETRALES QUE HAYAN CONCLUIDO RESPECTO DEL AÑO 2021.” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

3. De las constancias del expediente electrónico SAIMEX, se observa que se realizó un requerimiento:
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4. El veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta en los siguientes términos:

“…En atención a su solicitud electrónica, me permito informar a usted lo siguiente; Respecto a lo solicitado por el peticionario en relación a: “…A) REQUIERO ME ENTREGUEN CONCRETAMENTE LOS REQUISITOS PARA TRAMITAR UNA LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN DE BARDAS PERIMETRALES; “… B) REQUIERO EL FUNDAMENTO LEGAL Y ADMINISTRATIVO RESPECTO DE LOS REQUISITOS PARA TRAMITAR UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BARDAS PERIMETRALES;…” (Sic); los requisitos se encuentran establecidos en el artículo 18.21 del código Administrativo vigente en la entidad que a la letra dice: Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo: I. Documento que acredite la personalidad del solicitante; II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble; III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá:… e) Para construcción de bardas: 1. Croquis arquitectónico, indicando las dimensiones de la misma. Por lo que hace a su petición: “…C) REQUIERO EL FUNDAMENTO LEGAL Y ADMINISTRATIVO ASI COMO EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL COSTO DE DICHA LICENCIA DE BARDAS PERIMETRALES, ES DECIR, EL COSTO POR METRO LINEAL ETCÉTERA…” (sic); el fundamento legal para los costos de licencias se encuentra establecido en el artículo 144 del Código Financiero para el Estado de México. En relación a su solicitud respecto a: “…D) EN QUE CASOS NO SE NECESITA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BARDAS PERIMETRALES;…” (Sic); En el caso de Bardas de hasta diez metros de largo y dos metros con veinte centímetros de altura, lo anterior con fundamento en lo establecido por el artículo 18.24 fracción II del Código Administrativo vigente en el Estado de México. En cuanto a: “…E) REQUIERO EN DIGITAL A TRAVÉS DE ESTE MEDIO, TODOS Y CADA UNO DE LOS FORMATOS PARA REQUISITAR, EN RELACIÓN A LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BARDAS PERIMETRALES…” (Sic); Ahora bien se le hace de conocimiento que el peticionario que a partir de fecha primero de enero del año 2022, se llevara a cabo el cambio de administración municipal, y podrá acudir a partir del tres de enero del año 2022, a solicitar el nuevo formato que estará vigente a partir de la citada fecha, cabe mencionar que el trámite se realiza de manera personal en las oficinas que ocupa el departamento de licencias de construcción adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Chimalhuacán, ubicado en Calle Aldama sin número, esquina. Calle 16 Dieciséis de septiembre, Cabecera Municipal de Chimalhuacán, Estado de México, edificio ubicado a un costado de Telmex. Por último respecto a: “…F) REQUIERO TODO EL EXPEDIENTE EN VERSIÓN PÚBLICA RESPECTO DEL ULTIMO TRAMITE DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BARDAS PERIMETRALES QUE HAYAN CONCLUIDO RESPECTO DEL AÑO 2021…” (Sic); en relación a esta solicitud hago de su conocimiento que dicho expediente solicitado contiene datos personales, motivo por el cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, con la finalidad de poner a disposición del recurrente lo solicitado; ahora bien le hago de su superior conocimiento que la información del expediente solicitado por el peticionario excede las 20 hojas, por ello, el peticionarlo deberá pagar por las coplas que solicita, lo anterior con fundamento en el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios y artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Ahora bien se pone a disposición del peticionario la página https://www.infoem.org.mx/, en donde podrá consulta la información relacionada con el área que represento en cuanto a la información publicada. Ahora bien en cuanto al derecho de petición del solicitante se le ésta proporcionando la respuesta conforme a derecho y para lo cual me permito invocar la presente jurisprudencia que a la letra dice: DERECHO DE PETICIÓN, SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. constitucional, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos que enseguida se enlistan: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa; ser dirigida a una autoridad, y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla; tendrá que ser congruente con la petición; la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos; no existe obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea necesariamente de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos legales que resulten aplicables al caso; y, la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicado precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por autoridad diversa, sin que sea jurídicamente válido considerar que la notificación de la respuesta a que se refiere el segundo párrafo del artículo 8o. constitucional se tenga por hecha a partir de las notificaciones o de la vista que se practiquen con motivo del juicio de amparo. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 225/2005. Luis Alberto Sánchez Cruz. 2 de junio de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Sánchez Birrueta. Secretaria: Gloria Avecia Solano. Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, septiembre de 1991, página 124, tesis XX.84 K, de rubro: "DERECHO DE PETICIÓN, ALCANCE LEGAL DEL." Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia XXI.1o.P.A. J./27, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 2167, de rubro: "DERECHO DE PETICIÓN, SUS ELEMENTOS." Esperando que dicha información sea de su utilidad, quedo de usted…” (Sic)

A su respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjunto el siguiente documento: 

· SOLICITUD DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN.pdf:
Documento que contiene una solicitud de licencia de construcción.

5. Derivado de la respuesta, el veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión señalando como:

Acto impugnado: “El documento que anexa como respuesta no es legible, es decir esta incompleta por no poder leerse completa.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “El documento no es legible". (Sic). 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El treinta (30) de enero de dos mil veintidós, el RECURRENTE se desistió del recurso de revisión.
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9. El Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de diez (10) de febrero de dos mil veintidós.




[bookmark: _Toc81233124]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc81233125]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc81233126]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticuatro (24) de enero al catorce (14) de febrero de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Instituto.

17. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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18. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO.

19. Asimismo, es de señalar que para actualizar el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o, dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y alegatos; como se refiriera en párrafos anteriores.

13. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Cabe destacar que los motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE, que señalan la clasificación de información, actualizarían la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Órgano Garante estaría en la posibilidad de analizar si, en el presente asunto, efectivamente el Ayuntamiento de Chimalhuacán, no entrego la información correspondiente; sin embargo, será inminentemente excusado el ingreso al estudio y análisis de la controversia en consecuencia de que, como quedara establecido en el párrafo número ocho de la presente resolución, el Particular, por propio derecho, se desistió del recurso de revisión que nos ocupa, vía SAIMEX, el treinta (30) de enero de dos mil veintidós, como se ilustra a continuación:

[image: ]
[image: ]

14. De las imágenes insertas, se advierte que efectivamente el particular hizo uso de la opción Desistir al recurso de revisión en el propio SAIMEX, opción que únicamente puede hacer uso el usuario dueño de la cuenta, previo ingreso de su nombre de usuario y contraseña; asimismo referir que el SOLICITANTE manifestó dentro del cuerpo del desistimiento en comento “ME DESISTO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN RAZÓN DE QUE, A DIFERENCIA DE OTRAS RESPUESTAS EMITIDAS POR DISTINTOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, CHIMALHUACAN HA ENTREGADO INFORMACIÓN EN TIEMPO, FORMA Y CONCRETA, TENGAN POR SEGURO QUE POR PARTE DE ESTE USUARIO ME DESISTIRÉ DE TODOS LOS RECURSOS INTERPUESTOS EN SU CONTRA; APROVECHANDO PARA FELICITAR A LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN Y A SU TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (Sic), como se puede apreciar en la segunda imagen, lo cual manifiesta la exteriorización de un pronunciamiento personal, imposible de ser escrito de manera automatizada; así las cosas, cabe resaltar de igual manera que, al seleccionar la opción de desistimiento, aparece al usuario una ventana de alerta con el objeto de que confirme que efectivamente es su deseo desistirse del recurso; luego entonces no es hacedero suponer que fue por error involuntario, lo que se constituye como un desistimiento expreso.

15. En ese orden de ideas el articulo 192 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
(…)”

16. Robustece lo anterior la tesis aislada I.15o.T.2 K (10a.), del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE SE RATIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, CUANDO SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE. “Si el quejoso en un juicio de amparo indirecto interpone recurso de revisión contra la sentencia dictada por el Juez de Distrito y una vez que el asunto se encuentra radicado ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, se desiste de dicho medio de defensa, es innecesario que ratifique el escrito relativo ante el órgano revisor, siempre y cuando el requerimiento en que se solicitó su presencia a efecto de que lo ratifique, se haya notificado personalmente, pues con ello se cumplió el artículo 26, fracción I, inciso d), de la Ley de Amparo; por lo que si no acudió a ratificar el citado escrito, su voluntad de desistir del recurso interpuesto debe seguir prevaleciendo, pues sólo tiene como consecuencia la firmeza de la sentencia impugnada, máxime si se le apercibió con tenerlo por ratificado en caso de no acudir; además, esa circunstancia no soslaya el artículo 63, fracción I, de la citada ley, toda vez que esa disposición se refiere a la hipótesis en que el quejoso se desiste de la demanda de amparo, entendiéndose tal aspecto como el desistimiento de la acción que originó el juicio constitucional, lo cual conduce a decretar el sobreseimiento.”

17. Por consiguiente, al existir un desistimiento expreso por parte del RECURRENTE, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión.

18. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los siguientes: 
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00228/INFOEM/IP/RR/2022, por haberse desistido expresamente el RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Ayuntamiento de Chimalhuacan

alhuacan, México a 30 de Enero de 2022
Nombre del solicitante:
Folio de Ia solicitud: 00319/CHIMALHU/IP/2021

[

ME DESISTO DEL RECURSO DE REVISION EN RAZON DE QUE, A DIFERENCIA DE OTRAS RESPUESTAS EMITIDAS
POR DISTINTOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO, CHIMALHUACAN HA ENTREGADO INFORMACION EN
TIEMPO, FORMA Y CONCRETA, TENGAN POR SEGURO QUE POR PARTE DE ESTE USUARIO ME DESISTIRE DE
TODOS LOS RECURSOS INTERPUESTOS EN SU CONTRA; APROVECHANDO PARA FELICITAR A LA ACTUAL
/ADMINISTRACION Y A SU TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

ATENTAMENTE
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud
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